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SESIÓN ORDINARIA DEL 8 DE ENERO DE 2009 
  
En Manzanilla, siendo las ocho horas y cincuenta minutos del día 

ocho de Enero de dos mil nueve, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Presidente Don Cristóbal Carrillo Retamal, se reunió la Junta de 
Gobierno Local en la Secretaría de este Ayuntamiento, con la asistencia 
de los señores Tenientes de Alcalde, miembros de la Junta de Gobierno 
Local, Don Manuel Yust Cruz y Doña Teresa Fernández Real, actuando 
como Secretario el que lo es de la Corporación Don Luis Ramos Ramos, 
al objeto de celebrar sesión ordinaria para la que habían sido 
reglamentariamente convocados en primera convocatoria, 
habiéndoseles remitido copia del borrador del acta de la sesión anterior 
correspondiente al día 17 de Diciembre de 2008, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 80.3 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. Justificó su 
inasistencia Don Francisco Antonio León Lora. 

 
Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 91.1 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
Noviembre, por el mismo se preguntó sí algún miembro de la Junta tenía 
que formular alguna observación relativa al acta remitida, no existiendo 
observación alguna, fue aprobada por unanimidad. 

 
A continuación se comenzó a tratar el orden del día compuesto 

por los siguientes asuntos: 
 
ÚNICO.- ADHESIÓN A LA INICIATIVA DE LA COMISIÓN EUROPEA 

DENOMINADA “PACTO DE LOS ALCALDES” 
 
El Panel Intergubernamental de Cambio Climático ha confirmado 

que el cambio climático es una realidad y que el uso de la energía en 
las actividades humanas es en gran parte responsable de él. 

 
La Unión Europea aprobó el 9 de marzo de 2007 el paquete 

medidas “Energía para un mundo en transformación” en el que se 
comprometió unilateralmente a reducir sus emisiones de CO2 en un 20% 
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para el año 2020, como resultado de aumentar en un 20% la eficiencia 
energética y cubrir un 20% de la demanda energética con energía 
renovable. 

 
El Plan para la Eficiencia Energética de la Unión Europea incluye 

entre sus prioridades el desarrollo de un “Pacto de los Alcaldes”, ya que 
los compromisos de reducción de emisiones sólo podrán lograrse si son 
compartidos por los agentes locales interesados, la ciudadanía y sus 
asociaciones. 

 
La importancia de la participación ciudadana y la 

responsabilidad compartida ya ha sido rubricada por muchos 
municipios europeos con el reconocimiento de los Compromisos de 
Aalborg como declaración fundamental para caminar hacia la 
sostenibilidad urbana y el empleo de herramientas como la Agenda 
Local 21 para conseguirla. 

 
La Diputación Provincial de Huelva, que ya se comprometió en el 

año 2001 a poner en marcha un proceso de Agenda 21 Provincial y ha 
apoyado los procesos municipales que se han ido consolidando en esta 
línea, aprobó el pasado 2 de julio una moción para promover  entre los 
municipios de la provincia la iniciativa del Pacto de Alcaldes, 
adquiriendo entre otros, los compromisos de informar y asesorar a los 
Ayuntamientos sobre la iniciativa del Pacto promoviendo su adhesión y 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el mismo y participar 
como Estructura de Apoyo y Soporte para aquellos Ayuntamientos 
adheridos que así lo manifiesten, representándolos ante la Comisión 
Europea y apoyándolos en la consecución de los compromisos 
adquiridos con la adhesión. 

 
Por todo ello este Ayuntamiento quiere sumarse al compromiso de 

la Diputación Provincial y apoyar esta iniciativa, necesaria para 
conseguir la sostenibilidad energética de nuestro municipio, en 
consecuencia, la Junta de Gobierno Local acordó por unanimidad:  

 
1º.- Ir más allá de los objetivos de la Unión Europea para 2020, 

reduciendo las emisiones de CO2 en al menos un 20% mediante la 
aplicación de un Plan de Acción de Energía Sostenible. 
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2º.- Elaborar un Inventario de emisiones de referencia como base 
para el Plan de Acción para la Energía Sostenible. 

 
3º.- Presentar el Plan de Acción para la Energía Sostenible en el 

plazo de 1 año a partir de la firma oficial del pacto de los alcaldes. 
 
4º.- Adaptar las estructuras del municipio incluyendo la asignación 

de suficientes recursos humanos para el desarrollo de las acciones 
necesarias. 

 
5º.- Movilizar a la sociedad civil en nuestro ámbito para que 

participe en el desarrollo del Plan de Acción. 
  
6º.- La adhesión del municipio de Manzanilla al Pacto de Alcaldes, 

promovido por la Unión Europea.  
 
7º.- Facultar al Alcalde, tan ampliamente como en Derecho fuere 

preciso, para representar al Ayuntamiento en la firma del Pacto de 
Alcaldes y  en cualesquiera otras  actuaciones que requiera su 
ejecución. 

 
8º.- Encomendar a la Diputación Provincial de Huelva la adopción 

de cuantas medidas sean necesarias para colaborar con este 
Ayuntamiento en el efectivo cumplimiento del Pacto. 

 
Y no existiendo mas asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la 

sesión siendo las nueve horas, extendiéndose de su resultado el presente 
acta de que yo, como Secretario certifico. 

 
EL ALCALDE                                    EL SECRETARIO 

 


